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Resolución de 16 de enero de 2026, de la Dirección General de Inclusión Educativa y 
Programas, por la que se publica el resultado del sorteo que dirimirá el orden de 
selección de los centros docentes participantes en la convocatoria de plazas para 
constituir un Consorcio Erasmus+ coordinado por la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes dentro de la Acción Clave 1 en el sector de Educación Escolar en la 
convocatoria de Propuestas Erasmus+ 2026 de la Comisión Europea 
 
De acuerdo con la Resolución de 27/11/2025, de la Dirección General de Inclusión Educativa y 
Programas, por la que se convocan plazas para la selección de centros educativos no 
universitarios de titularidad pública de Castilla-La Mancha para constituir un Consorcio 
Erasmus+ coordinado por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes dentro de la Acción 
Clave 1 en el sector de Educación Escolar en la convocatoria de Propuestas Erasmus+ 2026 
de la Comisión Europea, se efectúa sorteo público el 15 de enero de 2026, a las 09:00 horas, 
en la sede de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
 
Dicho sorteo público se realiza para resolver situaciones de empate si tras la aplicación del 
procedimiento de desempate indicado en el apartado octavo de la citada resolución hubiese 
centros con las mismas puntuaciones. 
 
El número resultante del sorteo, a partir del cual, de manera correlativa, se dirimirá el empate 
es: 2. 
 

En Toledo, a fecha de firma electrónica. 
La Directora General de Inclusión Educativa y Programas. 
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